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S U M A R I O 

DE LA J U N T A 
DEL E S T A D O 

prí/en.—Sobre ejecución de las ope-
raciones baiicarias relacionadas con 
la Orden de 3 de mayo de 1937.— 
Págs. 4490 y 4491. 

toisia» oiTtDwuiQ 

^fi/e«.-:Disponiendo que sea sobre-
seído libremente el expediente gu-
bernativo inetruído a D Lorenzo 

, Fiera Mayorga. -Pág. 4491. 
de/i —Concediendo próiroga de un 
mes de la licencia que disfruta por 
enfermedad doiJá Josefina Carvajal 
Rodríguez, Oficial del Cuerpo ad-
ministrativo de Mecanógrafos-Cal-
culadores de Estadística. — Pági-
na 4491. 

I^IWjJE CuLTUfl* Y ENSFÜtHa 

tOrden. Suspendiendo, por tres me-
ses, a los Maestros que se citan.— 
Pág. 4491-

|Orde«,-Reponiendo en sus cargos, 
con pérdida de haberes, a los Maes-
tros que se citan. -Págs. 4491 y 4492 

Orden.~\iim Idem a los Maestros 
que relaciona. -Pág. 4492. 

Confirmando en el cargo a 
U. Bienvenido Calvo Marín, Profe-
sor de la Escuela de Trabajo de 

I Logroño. Pág. 4492. 
|UMe/¡. - Separando definitivamente 

M servicio a D. Mariano Ruiz Ro-
mero, Catedrático del Instituto de 
Antequera.- Pág. 4492. 

-iJem Idem a D. Acisclo Ber-
nabal Busutil, profesor del Instituto 
úeCáceres.-Wg^ 4492. t 
rírtüV'''®;" a l ) Ernesto Si-
T " Qa^'a, Auxiliar de Metewolo-
SH. uticial primero de A.lministra-
fflrü' ? Centro Meieoroló-

rr^^ '"Jf" Wem a D. Enrique Ba-
* Morsado Nogales, Auxiliar 

'i ^ niel,(„?, ''el Instituto E|j|-
• S J ensí..flai,za «Arias 

- i Í Ss""'* Aracena.-Págs. 4492 

r " 

doza Montánchez, Auxiliar del Ins-
tituto Nacional de Zafra. — Pági-
na 4493. 

Oficuua Matob de u Junta Techica 

O'den. — Separando definitivamente 
del servicio al Portero afecto a la 
Aduana de Málaga, I). José Jimé-
nez Aguilar.—Pág. 4493. 

Orcfe/z.—Confirmando en su cargo de 
Portero de la Aduana de Málaga a 
D. Adolfo Planas Díaz.—Pág. 4493. 

Orí/en.—Confirmando en su cargo de 
Portero de la Aduana de Málaga a 
D. Joaquín Alcalá del Olmo.-Pá-
gina 4493. 

S E C R E T A R I A D E S U E R R A 

^ Deveniros e» capeóle 

Orcfen.—Concede la ración diaria en 
especie, sin cargo, a Ioh cabos e in-
dividuos de tropa de los Cuerpos 
de la Guardia civil, Carabineros y 
Asalto que se encuentren en las 
condiciones que indica. -Pág. 4493. 

Alféreces bouorarloK AnxIllBres de 
Contabllidnd 

Orden. — Nombra Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al artillero 
Luis Martínez López.—Pág. 4493. 

Orden.—Cmsa baja en el Arma de 
Aviación el Alférez honorario Auxi-
liar de Contabilidad D Leopoldo 
González López.—Pág. 4493. 

Aaoenaoa 

Orden.—Se concede el empleo de 
Sargento de la Compañía de Mar 
de Ceuta al cabo Severiano Amores 

.Quiñones.—Págs. 4493 y 4494. 

Orrfen.—Promueve al empleo .de Al-
férez provisional de Infantería al 
alumno de la Escuela Militar de 
Granada, D. Joaquín López Cha-
cón.-Pág. 4494 

Orden. Idum i1em a Sargentos pro-
visionales de Artillería a los aluni^ 
nos de la Academia de Medina del 
Campo D Antonio Quesáda y otros, 
Págs 4494 a 4496. 

Orden.—láíiíu idein a Snrgetitos pro-
visionales de Infantería a los Cabo». 
D. EuKenio Luge.GIl y otros.—Pági-
na 4496 ^ ^ ~ ^ 

Orden —Anulando el ascenso ai Ca-
bo de Caballería, Eueeuio Rupérez 
SotillQí.-Pójg. 

Aslunllaalune» . 

Orden,—So confiere asimilación de 
. Alférez Médico a los Médicos civi-

les D. Manuel Ventura Pescador 
Sánchez y otros.—Pág. 4496. ' 

Orrfen.—Queda sin efecto la asimila-^ 
ción concedida a D Antonio Silva*" 
Alcántara.—Págs. 4496 y 4497. 

AyadAotea 
/ 

Orden'—Cesa en el cargo de Ayudan-
te de Campo del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro, don 

BAndrés Saliquet Zumeta, el Coman-
dante de Caballería D. Luis Jover 
Bedia.—Pág. 4497. 

Orden.—Se nombra Oficial a las ór-
denes del Coronel, habilitado para 
General de Brigada, D José Los 
Arcos, al Capitón de Caballería don 
Joaquín Alvarez de Toledo y Men-
eos.—Pag. 4497. 

DeciMsoiOii de apUtod 

Orden. —Declara apto para el ascen-
teSo, cuando por antigüedad le co-

rresponda, al Teniente Coronel de,'.-'¡¿^ 
Carabineros D. Benito Fernández ' 
Rica.-Pág. 4497. 

UoBtInoa 

Orrfe/i.—Pasa al Batallón de Trabaja-
doí-es, número 16, el Suboficial 
Maestro de Banda, retirado, don 
Eduardo Mercado Arroyo. — Págl-
,na4497. 

Orden,—Ss confirma en su destino de 
la Fábrica Nacional de Toledo, al 
Teniente Coronel de Artillería, ha-
bilitado, D. Julio Monedero Noar-
ven, y a los Comandantes D. Fer-
nando Puertas Gallardo y otro.— 
Pág. 4497. 

Orí/e«.—Destinando al segundo Re-
gimiento de Montaña al Alférez pro-
visional l). Diego de Tejada y Man-
so de Züñiga.-Pág. 4497. 

Orden.—\áe:n\ a la Red Radiotelegrá-
fica Militar Permanente del Centro 
de Transmisioni-s los Alféreces de 
Ingenieros D. Antonio Caro Durán 
y otros.—Púg. 4497. 

Orden. Idem, en concepto de agre-
gado a la cuarta sección del Estado > ^ 
Míiyor de S E el Generalisiino,' 
al Capitán de Intendencia I). Daniel 
Calero Mágica. Pág. 4497. 

Orden —Idem al Gobierno Militar de 
Ovi^íiQ, M meca^grafa señorita 

t 
i 

.4 
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Palmira VilIamH González. — Pági-
na 4497. 

Orden.—Idem a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur al Comandante de Ca-
ballería, retkod», D . Domingo Mo-
reno de C'ínias y al Teniente de la 
misma Arnt.» y situación D. Francis-
co Rubio Aiidt«<ír.—Fág. 4497. 

Orden.-lácm a la Fábrica de Trubia 
al Comandante de Artillería D. Sa-
turnino Fernández Landa.—Pógi-
no 4*197. 

O r ^ i .— l únm al 10 Regimiento de Ar-» 
tUler/a Ligera al Capitán de Artille-
ría U. Jasé Albert Meléudez.-Pá-
gina440r. 

Orden.—h\fim en comisión a la Aca-
demia de Alféreces pr-ovlsionales de 
Avila al Capitán de Artillería D . Jo-
sé Gómez López.—Pág. 4497. 

Orden.—-Mtm a los destinos que se 
indican, a los Jeíes y Oficiales don 
Lamberto Martínez Diez y dos más. 
Págs. 4497 y 4498. 

Orden.—\á&m al Cuartel General, co-
mo Director de los Servicios Veteri-
narios del Ejército, af Subinspector 
Vetoriiinrio de segunda D . José 
Uguet Torres.-Pág. 4498. 

Orc/e«.—Ídem a los destinos que se 
indican lo8 Jefes y Oficiales do In-• 
teiulencia, D Josó Martínez Herre-
ra y otros.—Pég. 4493. . 

Orden. -Destinando a los Capellanes 
de ía Armada que se indican, don 

. Faustino Martínez Martínez y otros. 
Pág. 441!8 

Orden.—hinm a los puntos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería D . Juan Macías Cabezudo 
y otros.—Págs. 4498 y 4499. 

Orrfe«.—Idem idem los Idem de Sani-
dad Militar D. Mariano Navarro 
Moya y otros.—Págs. 4499 y 4^00. 

Oaarnloloneros-üllleros-baiiteros pro-
visto uales 

Orrfe«.—Nombra Guarnicionero-sille-
ro-bastero provisional a D . Antonio 
Garrido. Válle. -Pág . 4500. 

nnMlMBOlones 

Orden.—Y\nh\\\i& para ejercer empleo 
superior inmediato al Comandante 
de Infantería D- Carlos Pérez Ló-
pez.—Pág. 4500. 

Orden.—Idem al Capitán D . Juan Cl-
mavUla Vázquez, del Cuerpo de 
Asalto, y al de Infantería D . Félix 
López Navares —Pág. 4500. 

Orden.—\áem a{ Alférez de Infanteíía 
D . Bernardiuo Bolaños Basabé.— 
Pág. 4500-

Oz-í/e/í —Idem al Capitán de Artillería 
D . Rafael Alaiguero Betancourt.— 
Pág. 4500, 

Orden.-Idem al idem D. Alfredo^Mo-
reno de Torres.—Pág. 4500. 

aiednUa Bt'Httar 

Ord»n.—Concede la Medalla Militar 
al Comandante de Infantería, babilh 
tado para Teniente Coronel, D . Ra-
fael Tejero Saurina.—Pág. 4501. . 

Onolal iaad da «oinplsinsnto 

Ascensos 

O r d e n . - S e asciende al empleo de 
Capitán de Complemento de Caba-
llería al Teniente D . José Pérez 
Briviau.—Pág. 450<. 

Orden.—Idem Teniente de Artillería 
de Complemento a los Alféreces 
O. José Foutamilla Pagés y otro.— 
Pág. 4501. 

Orden.—Idem al Aliérez de Comple-
mento de Intendencia a D. Antonio 
García Triviño —Pág. 4501. 

Orden.—Asciende al empleo de Te-
niente de complemento del Arma de 
Infantería a los Alféreces de dicha 
escala y Arma, D . Manuel París 
Contreras y otros.—Pág. 4501. 

fíabllltactones « 

Orden.—Sg. habilita para ejercer el 
empleo de Capitán de Complemen-
to de Infantería al Teniente D . Al-
varo Rivero Dávila,—Pág. 4502. 

Rehabitttaclón de empleo 

Orden.—Rehabilitando en el empleo 
de Alférez de Complemento a don 
Angel Navarro Patiño.—Pág. 4502. 

Pensiones 

Orden.—Queda sin efecto la pensi ')n 
concedida a D . ° María Josefa Ris-
tori Suarez .-Pág. 4502. 

Al Servicio dei Protectorado 

Orden.—Pasa a la situación «Al Ser-
vicio dél Protectorado» el Teniente 

provisional de Infantería D. Eurlou 
Gómez Sánchez. - Pág. 4502, 

Sesoioh de Maruia 

Uestlnoa 

Orden.—Destinando como Vocal „ 
Consejo de Guerra Permanente del 
Oficiales Generales del Ejército del 
Centro al Comandante Auditor haJ 
bllitado de Teniente Curonel D,'k 
íael Bermejo Sanz.~Póg. 4402', 

nHkllItiiolones 

Orden.—Habilitando para el desu, 
peño del empleo de Teniente Con 
nel al Comandante del Cuerpo Jurí-
dico de la Armada D. Rafael Bef' 
mejoy Sanz.—Pág. 4502. 

Beserva Naval 

Orden.—Rectificando la Orden del̂  
de octubre último (B. O. núm,3 , 
sobre ingreso de D . Elias Fernán' 
dez Gracia, en el sentido de ques 
verdadero nombre es como indica:-
Pág. 4502. 

Orden,—Rectificando la Orden de 1 
de marzo último (B. O núm.l 
por la que se concedía ingreso e 
ía Reserva Naval a personal deli 

/ Marina Merctmte, sobre nombrê  
apellidos de D . Jacobo Ramón Ro-
dríguez Vi l lar .-Pág, 45ü2. 

A D M I H I S T R A C I O H 

Jefatura de Seguridad Interior, Ordeul 
público e Inspección de fren: i.'.s 
Admitiendq en el Cuerpo de iiive!' 
tigación y Vigilancia los opositores 
que figuran en la relación quer" 
Inserta.—Págs, 4502 y 4503. 

Anuncios oficíales 

Comité de Moneda Extranjera.-Caml 

bios de compra de nionudas. 

Anuncios particulares 

Administración ds Justicia 

Edictos y Requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica de! Estado 

/ 
OBDEN 

Excmo. Sr.: Para ta más fá-
cil ejecución de las operaciones 
bancarias-originadas por la apli-
cación de la Orden de 3 de maio 
de 1937, 

DISPONGO: 

1." Cade; Comisión provincial 
de Jncyríación.de Bienes podrá 

solicitar, previa autorización de 
la Junta Técnica del Estado, la 
apertura de cuentas corrientes 
en los establecimientos de cré-
dito que tengan su central o al-
guna sucursal en la capital de la 
provincia respectiva, en cuya 
cuenta será ingresada parte de 
K s fondos existentes en el Ban-
co de España a virtud de lo pre-
venido en su apartado C) por el 
artículo 4." de la Oraen de 3 de 
m?yo último. 

2,° La CotTrislón provincial 
que ss ipnoponga solicitar de un 

establecimiento de crédito 
apertura de una cuenta corrien-l 

te, interesará autor i zac ión de la' 

de la junta Técnica exponiendô  
el nombre y domicilio del bst 1 
blecimifento en que desee hace -i 
lo, población donde éste hay I 
tenido sucursales desde, el • 
julio de 1936, su suénela eni 
entender de la Comision. imporp 
te máximo del saldo que a tav 
de la Comisión haya de cxism 
en fa cuenta y demás confl c " j 
nos.delcomratófjqe3eproyec"'J 
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3," La Junta Técnica cursará 
la instancia a la Comisión de 
W í a para que, "oída la Comi-
Sión de Hacienda y aportados 
•os demás elementos de juicio 
be aquella Comisión estime 
Pertinentes, formule propuesta a 
(ajunta Técnica, que concederá 
) denegará la autorización inte-
esada. 
Dios guarde a V. R. muchos 

tfios. Burgos 22 de noviembre 
he 1937. = II Año Triunfal. « 
Francisco Q. Jordana^ 

gr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

)M1SI0N PE TRABAJO 

O r d e n e s 

De conformidad con el resulta-
y conclusión favorable del 

xpediente gubernativo instruido 
I efecto y a propuesta de V. E., 

píspongo: « 
Que sea sobreseído libremen-

le,̂ in ninguna sanción, el expe-
dente gubernativo instruido 

Lorenzo Piera Mayorga y 
1 consecuencia repuesto en su 
argo de Secretario de la Agru-

1 Unica de JJ. MM. de 
Ovilla, con abono de todos los 
haberes no percibidos durante 
fcl tiempo de suspensión de em-
pleo y sueldo a partir del día 4 
de diciembre de 1936. 
I Dios guarde a V. E. muchos 
¡años.Burgos 22 de no\¿Jembre de 
f937.==II Año Trlunfal.=P, D., 
Mejandro Gallo. 

Presidente de la Comisión 
de Trabajo. . 

Luarca; dicha licencia ha de con-
tarse a partir del día 20 del co-
rriente mes. 

Diós guarde a V. S. muchos 
años. Burgos de noviembre 
de 1937.=II Año Triunfal.=El 
Presidente, Alejandro Gallo. 

Sr. Jefe de la Sección provincial 
de Estadística de Orense. 

Visto el expediente reglamen-
iario instruido al efecto, en cum-
iPlimiento del artículo 32 del Re-
Iglamento de Funcionarios de 7 

septiembre de 1918, de con-
liormiclad con el artículo 33 del 
|niismo, he acordado: 

Conceder un mes de prórroga, 
IPor causa de enfermedad, quin-
|ce días con sueldo entero y 
iqiiince sin él, al Oficial 3." del 
lUerpo Admiriistrativo de Meca-
inografos-Calculadores de Esta-
IdstlcgD.* Josefina Carvajal Ro-

P®''̂  atender al total 
restablecimiento de su salud en 

COMÍSIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA 

Ordenes 

\ 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad don la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de_8 
de novlefhbre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe-
brero para su aplicación, he re-
suelto que dichos Maestros que-
den suspensos por tres meses a 
partir de esta fecha e inhabilita-
dos para cargos directivos y de 
confianza y irasladados de Es-
cuela dentro de la provincia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937. =11 Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidonte de la 
Comisióti, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

• « • 

RELACION QUE SE CITA 

D.® Elvira Domínguez Igoa, 
La Guardia, Alava, 

D j u a n j . Rodríguez, Guada-
lupe, Cáceres. 

D. Sixto Moreno y Moreno, 
Jaraíz de la Vera, Cáceres. 
, D. Adolfo Izquierda Elena, El 

Torno, Cáceres. 
D. Emilio Hiera Sánchez, Bel-

vis de Monroy, Cáceres. 
D. Santiago Navareño Díaz, 

Santa Cruz de la Sierra, Cáceres 
D. José Rovira López, Piasen-

cía, Cáceres. 
D. José Sánchez y Sánchez, 

Alcántara, Cáceres. 
D. Mariano Teniente Marcos, 

Valencia de Alcántara, Cáceres. 
D. Francisco Jara Martínez, 

Manacor (Mnllorca), Baleares, 

D.® Apolonia Qelabert Obra-
dor, Pina (Alga; Ja), Baleares. 

D.José GÜiasch Espina (So-
ller (Mallorca), Baleares. 

Lh Francisco Gaya Mas, San 
Juan (Mallorca), Baleares. 

D. Miguel Arrón Julia, Pía de 
Na Tesa, Baleares. 

D. Antonio Surado Algaba, 
Castro del Río, Córdoba. 

O. Custodio Gómez Mengibar, 
Priego, Córdoba. 

D.Juan Bernler Luqúe, Cór-
doba. 

D. Francisco Luque Nadales, 
La Carlota, Córdoba, 

D.® María de las Mercedes Es-
top Andreu, Bolea, Huesca. 

D.® Prudencia Hernández Aj-
no, Arúcas, Las Palmas.. . 

D. Esteban Pérez Fajardo, 
Arúcas, Las Palmas. 

D. Vicente Ossa Dávlla, Las 
Palmas. 

D. José García Lorenzo, Agae-' 
te, Las Palmas. 

D.® Josefa Fernández Ortiz^ 
Roderos, León. 

D. Ponciano del Amo de Vi-
cente, Santa Cruz de Grío, Za-
ragoza . 

D.® Margarita Almudí Velasco, 
Calatayud, Zaragoza. 

D. Pedro J. Bello Flou, Tá-
buenca, Zaragoza. 

D.® Isabel Aristízábal, Bul-
.buente, Zaragoza. 

D.® Bernardina Arantegui Mar-
queta, Grupo Escolar «Joaqain 
Costa», Zaragoza. 

D. /.ngel Gómez Ibáñez, 
Aguarón, Zaragoza. 

D. Modesto Burillo Guallar, 
Calatorao, Zaragoza. 

D. Carmelo Biei Lucea, Lum-
píaque, Zaragoza. 

D. Angel M. García Barrado, 
Nuevalos, Zaragoza. 

D. Matías Mena Flores, Cala-
tayud, Zaragoza. 

D. '•Ale andró Agulrre Dueso, 
Ruesta, Zaragpza. 

D. Alfredo Delgado de la Casa, 
Nuevalos, Zaragoza. 

D . " María J. Andrés Juberías, 
Nuevalos, Zaragoza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con !a 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñaiue, y con arreglo b . 

m 
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a lo dispuesto en \el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde-
nes de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero para su aplicación, he 
resuelto que dichos Maestros 
queden repuestos en sus cargos 
con pérdida de ios haberes que 
dejaron dé percibir y traslado 
dentro de la provincia 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, • 

* * * 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Mariano Calvo, Albéniz, 
Alava. 

D. Francisco Mosqueira Man-
so, Cangas, Pontevedra. 

D. Arseaió Martínez Martínez, 
Valeije, Idem. -

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y or-
denes de 10 del mismo mes y 
i7 de febrero para su aplicación,, 
he resuelto que dichos Maestros 
queden repuestos en sus cargos 
con derecho al percibo de habe-
res con cargo a los créditos que 
se habiliten. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
(ie 1937. = 11 Año Triunfal, = 
P. D,, El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr, Presidente de la Comisión 
Cultura y Enseñanza; 

« * « 

RELACION QUE SE CITA 

D. Francisco de la Parte, Rl-
vabellosa, Alava. 

D.® Eladia Romero. Calvo, 
Jaca, Huesca. 

D.® Ana Roche González, 
Moya, Las Palmas. 

D. José García Rubio, Media-
na, Zaragoza. 

D." Estrella García Pérez, El 
Frasno, Zaragoza, 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
té instruido a D. Bienvenido 

. Calvo Marín, Profesor de í^igie-
ne ludustrial y Educación Física 
de Iq Escuela Superior de Tra 
bajo de Logro,ñcr, de conforjiii 
dad con la propuestü de la Co 
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don 
Bienvenido Calvo Marin, tras-
ladarle a otra Escuela donde las 
necesidades del servicio lo exi-
jan e inhabilitarle para el des-
empeño de cargos directivos y 
de ..confianza en Instituciones; 
Culturales y de Eriseñanza* 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 92 de novie;nbre 
de í 937. = II Año Triunfal. 
P. D., el Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

cés del Instituto de 2." Enseñan! 
za de Cáceres; de conformldadl 
con la propuesta de la Comlsiónl 
de Cultura y Enseñanza y conl 
arreglo.a lo dispuesto en el De-i 
creto de 8 de-noviembre última 
y Ordenes de 10 del mismo raesl 
y 17 de febrero pasado para sul 
aplicación, he resuelto: I 

Ln separación definitiva dell 
servicio de D. Acisclo Bernabail 
Busutii, debiendo ser dado del 
baja en su Escalafón e inhablllJ 
tarle para ei desempeño de car-I 
gos directivos y de confianza en| 
Instituciones Culturales y de EnJ 
señanza, I 

Dios guarde a V. E, muchosl 
años. Burgos 22 de noviembrel 
de 1937. = II Año Trinnfal, « j 
P, D., El Vicepiésldente de la| 
Comisión, Enríe; t- Suñer. 

Sr.-Presidente !a Comislónl 
de Cultura y Eíiseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Mariano Ruiz 
Romero, Catedrático del Insti-
tuto de Antequera (Málaga); de 
de conformidad con la propues-
ta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y - Or-
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Mariano Ruiz Ro-
mero, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón e inhabüliailg 
para el desempeño de carĵ oís 
directivos y de confianza^en ins-
tituciones Culturales y de Er/ív;-
ñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de noviembre 
de 1937. == 11 Año Triunfal. = 
P, D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente fnstruícíb a D. Ernesto! 
Simón García, Auxiliar de Me-| 
teorología, Oficial 1.° deAdml-[ 
nistración, adscrito al Centrol 
Meteorológico de la Costa Sur-f 
Málaga; de conformidad con lal 
propuesta de la Comisión del 
Cultura y Enseñanza y con arre-1 
glo a lo dispuesto en el Decre-| 
to de 8 de noviembre último y] 
Ordenes de 10 del mismo mesyj 
17 de febrero pasado para suj 
aplicación, he resuelto: I 

La separación definitiva dell 
servicio de D, Ernesto Simónj 
García, debiendo ser dado dej 
baja en su Escalafón e InhabiHi 
tarle para el desempeño de carJ 
gos directivos y de confianza enI 
Instituciones Culturales y deEii-I 
señanza, . I 

Dios guarde a V. E. muchosl 
años. Burgos 22 de noviembíei 

de 1937, = II Año Triunfal. == 
P, D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión | 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Acisclo Ber-
na, ai r,..;atil, Profesor de Edu-
cación física y Auxiliar de Fran 
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Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Enrip 
Barragán Morgadó Nogales^" 
xiliar del Laboratorio del Insti-
tuto Elemental de 2." Ensenan-
za «Arias Montano de AW^ 

, na (Huelv9); de confor-Tjldaa coi 

•ma 
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pO de Fi:erzas Regulares Larachfe, 

niímeró 4 . 

Idem Uctn dOn Juan-Manuel • Lara 

Sacnz:, al Wcm. 
Idem Idem clon Nicolá'5 Diirán Petl-

dlez, d«l Reglmlenló rte Infantería Ar-
ge[, número 27, ar Batallón Cazadores 
Ceuta, número 

Idem ídem don Rodrigo - Martín San 
tibffiê ;, del Idem a f Batallón (^aza-
doreVSíin Fernando, número 1. 

Idem Ídem "don josé-Marfa Jltn^'n^ 
Nái'era, idcm -al Idem. 
• Idem idcm don Antonio Felipe Har-
to ,del Ídem af idem. ' r 

Idem ídem don Joaquín Refrán o 
PírraŜ  del Regimiento de Iifanterfa 
Oviedo, número 8, a la MUida Na-

'cional . 
Idem Idem don José .Moitllla Mu-

fioz, del ídem a'idem. 
Idem i d ^ (don Salvador MordfiS 

Moret, del Idem a idem. ^ 
Idem ídem' don Manuei Aívai-ez de 

SolomayOr, del idem a idein'. 
Idem idem don Luis sialia López, 

del idem a idem . 
Idem idem don Laureano Ingelm'o 

Gtoez, del idem a Idem. 
Burgos ,20 Noviembre 1937.—Se-

gundo Año Triunfal—B General "Se-
cretario, Germán Gil Yuste . 

Por eonvieniencia dieí servicio-
pasain a los aesíSnos qfuje se in-
tíican los Jefes y Oficiiales <101 
Cuerpo ae Sanidad Mil i tar qtia 
íiguran ie¡Q la Bigxdenfe ne iadó í i 
a los que se incorporarám con 
nrgencia. 

Tenimís Coronel Médico, d o » 
Marliano Navarro Moyia, ae Je-' 
!e ae Sanidiad Müitiar die AstoD 
ga, a las ó r í d ^es det lai^piector 
íGenienal üe S'apidiad -Militar dtt. 
Ejt^clto. 

Otro m. m . aon BiabU CoSdaT-
fas Ma^a, je fe dí0 Sanid¡niip 
Militar y T)iroctor ae fo^ Brispl-
talfs íir? Lugo, la las ¡Órdcni^s 
Hd Dirpr-tor de loS SicrNiciñíj 
SílnitiMimg Mt'<lif^ns del Ejórri-
lo dPl On f r a . cu, Zarinij;í07ín. 

tíonvíliidniiiio Id, í lnn Vompo 
r,áocí)-('8 r.(vixlK>, <lic.l Üt-niio 

no IioSpitnlí's do PlasOiKln, W 
J '̂fo da Sanidiad Mi l i tar m la 
®ivisi6n aúmiero 7 5 . 

Otro iü. don Manuel •Norleí?a 
f w o z , .da Jefe dio Sanidiid «3 
i/» Bívislón m'ira. 71, la Jafo Üe 
^ni!l;i,ril Militar íle Avila. 

Otro ia, (Ion I saac io O lsa 
1 eiT:ii^ m fu-apo de Sffl. 
"Wacl Mili,fei¡r -la fc 7 Íl&fli/íiq, 
ft Jefí; üQ S.aaiid!aa íW l a ñ iv í-
Bíto iim\. TI m\ eomisirwí, 

W, .iluH Ju l i v ViU;iiriíii= 
m Wiulii^^ iaiofcnslnti&siW I» 

riiat^'-
5r-

Ser-

a s Ta 
Sani-

Sraenois 'del Dfr©cfar fíe Ioí? S m 
uncios Sanitarios Mi^dToo'; dieJi 
f ^ l f r r i ^ «lel NortP. a TUrrcfjoH' 
a ' l TTftspitai Miiitiar de Oestonia 

O l ro id. rIOTt Cariné PZ-rcz Sn'-
rrn. a o P i rpcfor riel Tlnsplliíni 
Mi l i tnr a e Aíar d d l^ev, 'a Io í j 
Hospita les de T.oííroffr). 

O t ro id. don Coinsl-ancio T]^ 
r'Plav Mnrfínez^, larinalnrent® a 
fl-as dier r.^Sní^rMi' J i om 

K'jííroito dííí Oont-o. tt Jirtfo 
a ^ Sanidad d e fn •híN-isíó'n ríiiT-
iri'ero 1¡í, p-n romTsi(^. / 

O t ro fd. rlon Jnsr Salmi'T'nT.lir/l'nít 
ATnbairl, d d Cniadro 7TvPntÍna,T 
ael Cncrpo d'O Fii'-rn'foí. a 
las ©raeniPR d'et Tmsnerlor Or-
nieiral ^ae Salnidind Mi l i tar del 
K j í r r i fo . 'Rti comisión. 

O t ro üd. don Pelavo Lo!pln<5 
?\rcos. a e Dinecfor f M Sar 
r io Mi l i tar a e Rfaoía. a lag, 
aemPls del DirSrfor di"., los 
^nrirts Sanitarios M(^aíco«-1 delt 
¡Riírciro ae l Centro, en !Z;ar.a^ 

O f ro ia . don Pra t i risco 
p e ñ a V Aiíaola, a jpfie ate 
H,ad Mi l i tar rde la mú-

m^ero 71. 
•Ca-niMn ídiem,. fílnWTífWfo pa-

na €om!aTi0ainfe. aon MfmTPl] 
'Aranrda Roíais, de Tefe dífe Sef-
virios lae Tof? Hoispitaips /de "St-
¡onPnza. (a Jefe a® Slaniáad de 
la •Pixisión W m . 74 
'' O t ro ia . don TomSls / D-tiaso 
CÜIasia/^astr, m ra L e M i a Df-' 
rierfor a e f TToSpífat d© p í i s ^ o m 
TÍOS ae Sevilla, en 'conhlsiSp.. 

O t r o ia . don Joacfuilci Piaistor 
'Canidiela. de la- L e g i M . B Di-
neríor de l Hosp i ta l a/e TJBííío-
narioig a e Bilbaio, en íbornisliSn.. 

O f ro id., don Ferlnin¡;ndn Mo-
Ttell CastPlliS. a e la T/Jesti/ín. K 
Dirterfof ael S'an'atorírii fd© R'on-
a a nVTálniííaV iRti icorrjiísi'ón. 

O t ro id. don •Hamliro TIíSíTr-
CPfíni TfTpda. ae T)iTfeptor 
TTOspifoI MiMtarp P in fo . fl los 
üSiiaeniPS del .Tore ifíe SWnidiaid dnr 

l a División Jm'iniicro 15. 
Otro id. don A!nlo/nío 

"Moro, a i1 Grupo do iSnnídiad M i 
ilitar d!Oi. l , p r ' Ou'pr.éo m l'̂ K-r. 
fcito^a lais id. ae l id. id . 
• O t ro id. don J o k í Rey "Ce 
' M á n ¡üe Jas R r l ga rps Se Nava 
irria, la las ifirdenes ¡ del jo fo de 
Sanidad tle la Dívfeii5ti n ú m 81 

• Otro id. don Eé seb i o Mi'iRÍ-
m Jaca, retirado, / dr-r Hnispitiat 
Se ConíBFas, la 'piincr'tbt^ cliO tosí 
Ilospitalc-s m Eist/ftllia.^ y 
' "l'ie.iiiicinte id. V]/o.n f l fear i lo 
Sívii:: Vau.íí '-Jl'iz , l i l i l í (It̂ ' O " i 

JÍÉL 

IntegalSj la Tos Hospitales ae La 
groño,. 

O t ro id. don Cai;jf'S Mun;?-
rr iz Escondri l las. f' TTosin-i 
tal de Piamproira, al Hospilial 

''de Peralta de Niavarra. 
O t ro id., don Mar i o OlivPrnis 

D'PvPsa. lal Grupo de ívniiidnrl 
Mi l i ta r Vie Ta '6.8 Pi-gióu 
' O t ro i a don FIo\ Afondo San 
lamarfa. del Cna.1ro Evenlniaí 
a e la fi.i'RPííión, « r l l n Re^i-
niiP'ifo á e Arli l íprfa H'̂ ^Cra. 

O t ro id. don .Tosr- M'irf^ ^-.Si 
Vnnrro P n i í . P r im iT R i l a 
ü ó n aer Rp^ími'Pinto d c ' í ^ i f a n 
feria Rnilt^n ,ni'ini. 21 la Dirpc-
tor del Hospi ta í Milü'ar de R6-
navenfe . , 

Otro id. don I,trcio de l a Pla-
zía Recio, del 11.° Reg imiento 
a e ArtiUeríá ligera, a l E q u i p o 
Qu i rúrg ico del Capi tán Bravo. 
I Ofro de Complemento , de Sa-
Siidad Mil itar, d o n José Hí-ief? 
iCuevas,, ¡al { ^ i p o de Sanidad 
¡Militar ide lia 6.a Re<íió.n.* 

Alférez Médico, don Jurtn A » 
i on io Diez Pa.stinr, del G rupo 
a e Ingenieros :/die la D iv is ión 
n ú m e r o 152, a p r imer "A^'^udan-
le. de l -Eguipo Quirúrs ieo det 
Tenictife Méd ico Campos Gu0-
üeta. ^ r 

O l r o id.,- don H i s i n i o "Mar-
t í n Rienitíao. del Cuadro E^-ien-
£u,al' .del Ejérc i to idef Centro^ 

<al G ñ i p o ae Ingeitijeros die l a D i 
"(visión n ú m e r o 152. 
' O t r o id., don Loreinzo Pedro 
Serrano Minífin, del Cu^adiro 
Eventua l a e í a 7.a Región, laj. 
Hngpifa l Miiiliar a ^ Pllas")ncra. 
' O t ro id., a on Fierfuiando Otero 
íRodríguez. del Cnadro Eveíitmaí 
a-el Ejérc i to ae l 'Oentro, arTlrip-
•pifal militiffir a'0 Va ldcmoro . 

Otro id., don José Míirfa R u i z 
Hteras, Sel 'Ouiadro Evcntuiai di0i 
E jérc i to ael Centro, mi: 14.a Ríe." 
'gimiento a e Ari i l lerfa l igera. 

Ofro M. , don Joaoufn 
lln'enei: OiiiacAn., di'f Cí^nlro tl^ 
prepív-iaición fl:e Sain^p^e ni'nní^ro 
10, «"in Ziaratgoi';.'» «.T ('•.nKdrn Even 
Itrni ae l f)."> '("nerjK) dn E.jt'r-
t i fo . 

' Otro la., don En r i que Recaf-
f e Cnsnmovn, d^^r Hospita l dei 
f;emin,iiTlo gB .Vitnrííi., íij Centro 
a e prei):ftra!PÍftn d"' 8.i;ngrR, nú-/ 
atiero lO^ jiti Zamcfozu. 

Otro id., (ion J.i.s' A lmanaoz 
r ^ ' i oT^a , m CiUítót^ Evívibiiai 
t i i 5.0 Cw-rpo Ivjcr'iti i , íit 

plfoll SramiftHiÉtE'l. dtí Vitoria, 
' ó t i o. íft.., 'jQH t it̂ 'H-

' a i iíí» 



•• I , • , 

Boiis^ú «Xvíjiaí íiii ®cvgos 24 de noTi«Bbro de 1937.—Níiinero 400 

ÍÍS) 5.Q ;.ííí 

I otro M., Aifé 
QuinlJomia. «cfu l̂iTiien î a Ifiis ¡ór-
H'^nifs r1«l neniPTíd 7>í'fe» rteí K.fír 
Kitf) d.'';í Norte, K to" fi©npnai' 
J'Rfo del 5.0 Cüî rp<i m .Ejór-
cito. 1 

Ofro lei., aoi l P m n d s c o Cectá 
R n j a l s , a e f<?s Hio;ST>it)a,re8 Ir le P í u 

í e n c i i ' a . b Í ftqiuipo Q u i r ú r ^ o o ' Ü é i 

Ciomanií.iííite LiaiTOB». 

G i ro id., Son Iaiís «ri 
Campó , üer Qitadro Eventtiiai. flig 
l a .R.á B'ed.6n, laf 'Ecfuípo 'Qiú-
nirfíf'^'O ae í Comaiidainle! L a-
Wf>fia, ^ I 5 

O t ro W., Hon R a W ^ "Lamar-
SfecTioz. ia 4.a Brî nidia 

(Aíixtw: a i Bcfnipo Q^uírúr^coí 
ffel C<yrf(atfd!aints IJiWols». C 

Ofro id., FiemHíido Miarfa MtS-
Ü̂ ca aei C"'?ridro Ewntiaft! 
íiie ía 8.a Refí¡i6n, bT "Rqnipo 
Qiiirúr^iílco ñsl CiBpitáTi Peredía. 

Otro id., don Luis Coridero 
MaMomado, de la, l.a Bri^adal 
ae»N<avairr!a, a 'Jefe d® Servicios 
«¡el HoBnital' Militar de Bilbao. 

Otro id., don Jpbxís Roídrígluiea! 
ttel Castillo y Agestê  «el Cnia-
dro E\i0ntn9l dié lia 6.a Riég'¡|(5in 
a ros HospitáJas 'de San ISiebas-
tirm. 

Otro id... don Jesús Marfla Te. 
jiada dier Id. id., su 
TToispital Cántabro de Saiatan-
laier. r ' . ^ . r ^ 

O t r o i d „ d o n O i p r r n S n L a ü c i -

i r t c a T n c h i a m r b i e j S e f a i . a B r í q ® -

í J i a a © • N a \ ' l a r r a / í u H o S p í t a í ' a e 

O M e . I 

O t r o T d . , d o n S a f a r i n . i - n o T a -

b e a d a R o d a flipl T T e r c i o í f e í R e . 

i c f u i e t é d e N u P i B í f . r a S a ' f l o r f r t jd^-jl 

C i a m l n o , p,T H o s p i t a l d © O l i t e . 

• O t r o , i d . . d o n C l a n d i o A l b i 7 . f i í 

I n c i i a r í e ^ ^ d í - r T e r c i o ' d e 

J a » S a n F e r m í n . J a f H o s p i t i a i M i -

l i t a r d e A r t i e t l a . • 

Otro id., don Jor̂ ^ Za'wR TJ'a-
vnBo., d©l ll'o B^atairón d'el R ^ 
RÍmi®nto do Tnítml-ería Ziara^o-
fea ti limero 30, lal Tptcío üet 
RPcpipff! de SSn 'l''0nnía üs la 
Brigada el© Navarra. 

O f r o i d . , a o i j M a r i a j i o L B a m S t -

z a r e ^ p A n d r í s " de l o ^ H o s p í t f l , I i ? j g 

H e L p - t f e , ' ^ t P u e r t o d S S o c o r r o 

0 e í a l . « B r i g a r í a d e N a \ T & f T a . 

Ofr pid., don íosí IVtoría Aa!-
f níim V Ama^. •hM Cu-atiro Ewn 
íiial de ía ñ.» Reg'ióti. iaS Tsrcio 
dííi Rfquef:^ de . N H i í ^ r f t S^o-
ra <M tía mino., a® aa a.a Brisadla 
de Vm'iari.'a. i f 

Ofro iñ., don iMbi'ntíei" Miar-
fínea L«í«iíí<«. Equi-po Ouí-
riírgino del C«pííáfi IíjqÍ&i, a 

áFíJSíiefl yssi tt© Saíildiaa 

I 
' i g r Cue rpo ttí?; Kíército d© Cais-

, Ofno id., don'Santiia^ Her-
ii^núm Zorzíwio,. dPJ Ctiiadrior 
Igvietrttiinl de la 6.a Riegi'iam.̂  la loia 
I'ínspilalcs tía T.oflrofto. 
j Otro Id., (Ion S'ah'lador IlVá-

.Mlip'iz Mompé. 'dcf Cuadro Even-
lEuál "se í^ Uir!ectí:<5n de to's ser^ 
HMcs SanitESHos Médicos de],' 
líjerítro, laj. EqDiw Qnirúrgíclo 
late] -Capitán PiaUmiés. ' 

; Oíro id., don Jasé Marfa Ro-
^i-lguez Pére!r..de! pr im^ Cuer-
do de Ejército, a las órdenes 
fdeí Jefe de Sanidald del Gnierpo 
We, Ejército d0 operacifoia&s miai-
rrc>qFuí, , • ' •; ^ j i I I • 1 

íí)tro id., don Lauís Biasfieila 
Bieii'íffuistaín, alta def Hoí-pitAl 
do 1 Vitoria, !ai im drdenBa dei 
CHei-ii'eral Jefia d^i ^Ejército yiel 

• |O0TÍ,iüra. r f ' £ í 

Oitro M., do?i Isidro ía-
ftmb<iX lalta de Hoftpítaí, » M 2.a 
lOoníjiandainciia de Tíüpa^ de Sa-
toida'id Militar. , 
. Ofî -o iid., don José Canazo CM-
Peia,;. lalta de Hospital, al Piie^ 
ío díí Evacuiajción de |a Jefatura 
de S'̂ anidiald de la 4.a Divisióia 
iNíâ 'lé'rría, 
I Ofii; oíd., don F;a!mffln HiermioU. 
iso SiancKo, M Grupo tí© Sík 
nidiadl' Militar d© Ceuta, ai Cua-
dro lEvenluar de Ta Circuais^ 
cripciJóin occidiemíal' de MíaiMe-
pos. U • • I- 1 

Ofrc» id., Son FratttciSoo Cia-
mlellá' tlaftiele, ¡al ' jrupo de Tro-
pas Sanidad Militar de leí 
B.a Región 

Otro -id., doa 'F irnaínaio Roblas 
Serrano, lalfo 39 iJoispítai ai R®. 
tallérr éíni'ero T'X) do lia Dlvi-
isíián !núi,wero 72. 

Ofro M., k.n Eíiriquie Gff-
Paiscuíiail, (El r.r po de Trppas 
^ Saniáaia Müi ar tíie la 0.a 

eacfíióa'. : 
' otr jo m . , a o ñ Fr-Iix Mufíloz 
Mafíatieg,, tteí Cuiadro •Ev.enfoaí 
dle( la . Re^'én, ft lag 
l&rdenPs dfl f)irSríor Ide los 
'vi'cios SanitaTÍos Mi'^dícoi? tí'elí 
Kt^rci ío diei r ^ fe-o m Z'arB'gozA 
' B u r ^ 'ilfi á'C- noviembre d « 
1937.—Segúüido .^ño iV i u n f a l— 
KFl G'enerait "SecriSSarlo, Gítrnoain, 
Gü YusCe. 1 - • • 

1 
e tnara lc f o»ter<i« - n f l l e rnn - ISas-

teroj i <i>roTt!tfciKrl«M 
nomb'iria 'guiííimÍcionieT|oi4s!-

Sliarp-hasíerO' provision^í ..par fia' 
ber sido declaraiclo lapEo en 
Pi^rqua da AT^il^ería" dî I Eiiív-
i ^ o Cen i zo V «é SS d e s t W 
la ta sexta ríígi4' ijííiit^, a l de 

.aiasa do» A«Sonio Gign-Í-

4S50 

fe iU8 servicios j íe rdbü ' á CTsuci 
do oba-respon'dieial© :i fos gûajc. 
nlcioaiieroa-siUienqs-basteroiB lefcc 
tivns sin denech'o a laingumaí 
o t m íafense de ventajas bcopí 
pinteas. 

Bu'rgos 17 da 'uovteinWre ga 
1937.—Secundo Año Triunfal-
E1 Gen«rat Secretario, Gcrtnáb 
•Gil Ymte, . ^ 

Hnb l l t t ao lonea 

Por resoliición de S, E el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 13 del actual, se ha-
bilita para ejercer ei empleo in-
mediato superior al Comandante 
de Infantería D. Caries Pérez 
López, que mandará- una media 
Brigada. 

Burgos 18 de noviembre de 
1937.--Segundo Año Triunfal,^ 
Ei Genera Secretario, Germán 
Gil Vusté. 

. Pójr resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 15 del actual, se ha-
bilita para ejercer el empleo in-
mediato superior al Capitán del 
7 ° Cuerpo de Asalto D. Juan 
CImavilla Vázquez, y al del mis-
mo empleo del Arma de Infante-
ría D. Féliz López Maraver, que 
mandará un Batallón, 

Burgos 18 de noviembre de 
1937. = Segundo Año Triunfai-
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de la sexta 
Región Militar, y a los fines del 
artícuío 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme-
ro 39), se habilita para ejercer el 
empieo de Teniente al. Alférez 
de Infantería D, Bernardino Bo-
láfios Basabé. 

Burgos 18 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triurifaii 

General Secretario, Ger-
mán Gil Vusté. 

Por resolución de S B. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para el em-
pleo de Comandante ai Capitán 
de Artillería D. RafaoJ MfiguefJ 
Betancourt, ^ue mandara U" 

Burgos 18 de novi-̂ jnbre ¡e 
1937.=~S?gundQ Ajio Triunfal-"» 
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El General Secretario, Germán 
(jil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 13 del actual, se ha-
bilita para ejercer el empleo in-
raediatu üaperior ai Capitán de, 
infantería ü. Alfredo Moreno de' 
Torres, 

Burgos 19 d© noviembre de 
1937.=Í3fi™¡do Año Tri«nÍ3l.=? 
Eiüeiier^T Secretario, Uerniáfl 
Gil 

^ '^-.edalls m i l t j u r 

S» Kv GeiieraUsimo de foa 
Ejército. . iicioiiaies,ooníoeicfe la Mü 
¿alia iííüv,. lu Uauiaudauíje de lá-
feiatírta, LiiMilaido j)ara Teniente 
Coa>B©Í üwn 'Ilafa«l Tej-aro Sam-ir 
IM, piu,!' los fflidíWQS ¡íi"® teJf ta» 
e umtt«.aaclióQii 

Buwiíí 1 5 1 N í í ^ m b r e M iM7 
Segmiüo AáüVrríuESÉiii» —" El üeiie-
ral Suaiewrío, &ermáa "Gü -Yuste;, 

I MERITOS QÜE SE CITAN , 

Este Jato rauae ocw^iqioues ei-
(fiiKíoüidfc? (ji-ip ha ^ i ^ t o piaai-. 
(le^ en cu£|úl» operáckiués 
tuitmtTo partó ai íaaíLdí) do imal 
Agruwfitóü die BataliauüSií E l d ía ! 
12 (fo septiembre de I93fi en la ! 
ociípacflja (kn' Monte Sautia^o-Men-I 
di, üave de la líneia <J» fuer test 
üe Oy4r2:un,,ei«óuta una híibU ana-f 
n̂ obra .eavolviMite dí>rrotando al] 
enemigc muy supuilor m núm«-j 
ro que io defendía con gran tesón! 
oonooeQior de su importancia, de-Í 
mostraqjlo este día •^xtraordináriof 
•valor y grán pericia. El día 20| 
^ Abril d© 1937 inicia con suj 
l^rapacióBi ia oianiobra, que desde] 
las Peflas de AnúDotaste tenía porj 
objeto envolwr el macJío de üíta-J 
la V los mont̂ ss Inchortag, donde 
el enemigo a jh gcian, tei^cidad ba-í 
Día rectiaj-fî o por dosi' vacos nues-í 
pos lataqiuss» Gono,ciod&r aquél de] 
B maniobra prei>aradii ppuso du-| 
fante todo lef día una tenacísima I 
íssJstieucia que fué venciendo lenta 
^ro 96guram<i?ití» el Téntente tk)-

Tejero llevando eí -combate; 
^ î j"®**® 'basta que,5 
Rsaitad'̂ îi las jposiciones tenemi^i 

i, l i i ! ? ^ ^ t«sisten.cLa íué perse-| 
»' CTOo a- jpiesar de bacerse tfe no-

cnejpar- ocupar las crestas de Ta-' 
^mcate que se ¡ineallzá a l^s 24 
ttorj, to aqpei donüniando con 
iMo eUo el vñllie de Aranmyonay 
y ooasiguendo una base de partida 

pana el día siguiente^ 121 día 
i l ® de 1937, roto el cintu-
rta do BiIba,o por Cantoihaso, el 
«ttemigo en gran toviniero se ha-

en los bosques de Zama-
i^zua, Intentando en 'un desespe-

paraliziar tel avan-
« r a s tropas. Este jefe. 

• ° yiigada, fttficá 

resuelfaniente i>or ©1 frente y - rif.^ llpvar -ií^s dp seis meses rn 
im Biataltóa r¿aU2fi .tan hábú n x a - ® " " 
mlobFa de flanco que envbelve al 
enemigo c^tm'ándóse más de 30Ü 
pmíoiMiros, pei-aigüiéndpte" basta 
las alturas de Santa Marina que 
ocupa biillan gemente cogíeudo ame 
traliaclorau ,{u-'a)ie>s y gran' cantidad 
áa material de '¡tierra^ El día 4 d<3 
SepUe îibre (te 19'37 jdtspuiés de 
jtasai- iiu línes( dfct Ueva ddoiwie e» 
euwnij^" tratabíi ide ount<3u«r el 
avwic» de nyaslnas faer̂ ias da As-
tunaSj se reptetó aquél al Sur tle 
Llanes. bcupaivío ppsícioxues inme-
^orabiiw que gyaraecló con sus me-
joi>tt5 íuerz^ , Üjxa. v®z «lós la 
Agrup̂ octón OBi Táifeut* Qojonel 
Tejaaü, actúa/- -,a y.9íigUíU?dia y re-
ábA ift prden Ííjr2ar el pat« ha-
cia Llanes, no «̂̂  ̂ i-do fiOBible la 
maniobra ,lan;üí .ü asalto ai 2i»a 
Batailóíi dé é.a ¿non y Ter̂ úo de 
NavArra al fna; i d'' loa cijijes da 
IHVB vica; más p niet-» de uu vflkjt 
ijiUv^irdínarjo, 'í>a muchas JjWi ba> 

^ s de tropa 
esláai '̂ la análoga projiordón, i)ero 
ello tso es átJice pata/ que conqui^ 
le líe poíiicioniís y a ¡La bayoaueta y 
(boa ^anatias üe ijiiianoj, porque las 
qiunícioujes ^ fasjl escasean sé 
lianza ^ un® audaz persecuvión del 

leneti^b, que no iniáota reaccionar 
liil aún en el p'ieblo, abondouandq 
¿muertos, beriot.s, ametralladoras 
|v fusiles. La actuación de e&tó bri-
I liante Jefe en vwantos combates ha 
[ Intervenido ha sido Siempre ex-
I celóte, mereciendo las féficitacio-
¡nes. del mandop Posée raras dotes 
|de Mando ,do valor sereno y de in-
Iteligencia; ha tomado parte ea la 
¡oampaííja ;di0l Norte desde su co-
Imienzo ,«in separarise tía^su puestoi 
Im iun Bolo idía. _ y i 

Of ic i a l i dad i s G«in]^lemeii to 

Ascens.os 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 15 del actual, 
y por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
|.el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em-
pleo de Capitán de Complemen-
to del Arma de Caballería al Te-
niente de dicha escala y Arma 
D. José Pérez Brivian. 
. Burgos 18 de noviembre de 

^ 1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
"El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

•4 , 

' Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 15 del actual, se as-
ciende ai empleo de Teniente 
de Artillería tí^» Tr --tlemento, 

el frente, a los Alféreces de esta 
escala y Arma que figuran en la 
siguiente relación: 
: D.José Fontaniüa Pagés, del 
iRegimiento de Costa número 1. 

D. Cayetano Fernández In-
cierta, del iücni Ídem. 

D. Fidel Tello Sánchez, del 
líegimiento de Artillería Ligera 
niúmero 3; 

Burgos 18 de noviembre de 
H937.=Segundo Año Triunfal, 
El General Secretario, üermán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oe-
neralisimo de los Ejércitos Na-
cionítles, y por llevar seis meses 
en tel frente, se asciende al em-
plee» inmediato al Alférez de 
Cotlnpiémento de Intendencia 
D. /Vntonio Qarcia Triviño, cón 
dest inó en el Tren Hospital nú-
mero 1. 

Biargos 18 de noviembre 1937. 
= sTegundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yus.te. 

. -l^r resolución de S. E. el Genera-
lísimoi de los Ejércitos Nacionales, «e 
a3cie,nae al empfeo de '•Teniente de 
complemento deí Arma xie Infantería, 
por lü&ar seis meses itn el frente, 
a lo3 ÍVí'éreces de dicha eScaCa y Ar-
ma que ^ relacionan a continuación: 

Don' Manuel París Contreras, del 
Rcgimi.ento infantería Oviedo, núme. 
iro 8 : . 

Don José de Cobos Salas, id ,id. 
Don PedrQ García Valdeca'Sas, 

id. Id.' 
Don UntpniQ OuerreEO de Torre», 

id. id. • I I [ I 
Don GabrM VaHente Náñez;, , 

id. id: 
Don José María Maguregui Díaz 

de iVl;.fendlbll, id id. 
Don! Leandro Olalla López, id. Id. 
Don Luis -Rodríguez González, de 

la 3.9 Compañía Transportes Servicio 
Autora'pvilismo Granada. 

Don ; Rafael Ledesma Giménez, del 
Regimltiinto Infantería Casiliia, núme-
ro 3. • 

Don "i Matluel Márquez Iñiguezr, 
id. Id. • • 

Don Adolfo Manoja Sánchez, 
id. Id. : 

Don Antonio Bayo Bermúdez, id. 
id. üraiiada, niiineio g, 

OQti Manuel Justiniano Martí-
ji-( X 

30 d« Navpembre de ie37< i 
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Sqci-eiario, Germán Gil Yusta, i 

Habilitaciones. » i 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejér^ ;to del 
Sur, y a los fines del artículo 2° 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. número 39), se; 
habilita para ejercer el empleO' 
de Capitán al Teniente de Com-j-
plemento de Infantería, con desl-
tino en el Batallón de Milicias 
de Cádiz D. Alvaro Rlvero Dá/-

.vila. I 
Burgos 18 de noviembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.=1= 
El General Secretario, Gerniián 
Gil Yuste. 

Rehabilitadún de empleo,, 

Vista la instancia del soidado 
Angel Navarro Patino, ex-i®klfé-
rez de Complemento del re;em-
plazo de 1928, .que por no otor-
gar la promesa prevista en la 
Orden de 19 de mayo de :1931 
(D. O. número üO) fué depuesto 
de su empleo en virtud de, lo 
dispuesto en la norma 5.® [de 
dicha Orden, se le concede/ la 
rehabilitación en el referido ¿m-
pleo, ocupando el lugar que le 
corresponda en la escala dé su 
clase. 

Burgos 18 de noviembre de 
, 1936.=Segundo Año Triunfai.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Pensiones 

Queda sin efecto la pe^nsión 
que por Orden de esta Secreta-
ría/de Guerra de 30 de oíctubre 
próximo pasado (B. O. 'núme-
ro 382), le fué concedida a doña 
Maria Josefa Rlsíori Suárez, co-
mo viuda del Capitán de Fra-
gata D. Tomás 4e Azcárate y 
García de Lomas. 

Burgos 24 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triun fal.= 
El Cieneral Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Al Servicio del Protoctfilraao 

A propuesta de! Excelerlitísimo 
Sr. General jefe "Superior' Acci-
dental de lat, FnerzaÉ î 4Hítares 
de Marruecos, Y po-r Jiaber sklo 
destinado pw-clEicmo. Sr. Alto 
Comisario s ¡a Mchazriin Ma-
rroquí, pa?a a !a situación <A1 
Servkrio (iej Protectorado* ej 

Teniente provisional de Infante-
ría D. Enrique Gómez Sánchez, 
del Batallón Cazadores del Se-
rrallo número 8. 

Burgos 18 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Sección dís Marina 

Destinos 

He dispuesto que al reinte-
grarse a su destino de Auditor 
del Departamento. Marítimo de 
Ferrol el Teniente Coronel del 
Cuerpo Jurídico de la Armada 
D. Jesús de Cora y Lira, pase 
destinado, como Vocal, al Con-
sejo de Guerra Permanente de 
Oficiales Generales del Ejército 
del Centro, el Comandante Au-
ditor habilitado de Teniente Co-
ronel D. Rafael Bermejo Sanz, 
relevando al Coronel del mismo 
Cuerpo D. Eugenio Blanco Se-
rrano, que lo desempeñaba en 
comisión, y el cual se reincor-
porará al Estado Mayor de la 
Mítrina, de Salamanca. 

Burgos 18 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones 

A propuesta del Estado Maycr 
de la Armada, S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les ha tenido a bien habilitar 
para el desempeño del empleo 
de Teniente Coronel al Coman--
dante del Cuerpo Jurídico de la 
Armada D. Rafael Bermejo y 
Sanz, en tanto permanezca des-
tinado como Vocal del Consejo 
de Guerra permanente de Ofi-
ciales Generales del Ejército del 
Centro. 

Burgos 18 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Geriuán 
Gil Yuste. 

Reserra KaTal 

Se rectifica la Orden de 13 de 
octubre último (B. O. número 
'370) c|̂ ie concede ingreso en la 
Reserva Naval como Alférez de 
Navio a D. Elias FernáiKlcz Gar^ 

en ej sentido <Je »u ver-

dadero npmbre es D. Elias Fer-
nández Gracia. 

Burgos 18 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == ¿i 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por haberse padecido error 
en la Orden de 15 de marzo úl-
timo (B. O. número 152),'por la 
que se concedía el Ingreso en la 
Reserva Naval a pereona! de la 
Marina Mercante, se rectifica la 
misma en el sentido de que los 
nombres y apellidos del Capitán 
Maquinista D. Jacobo Ramón 
Rodríguez Villar son como que-
da dicho y no D. Jacobo Román 
Rodríguez, como en aquélla se 
hacía constar. 

Burgos 18 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=. 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

A D I K I I N Í S T R ACIOW 

Jefatura da. Seguridad Interior, Orden 
Público e inspección de Fronteras 

Con esta fecha y a propuesta 
del Iltmo. Sr. Comisario Gene-
ral de esta Jefatura, he acordado 
que séan admitidos en el Cuer-
po de Investigación y Vigilancia 
del Estado Español, con la cate-
goría de Agentes de tercera cla-
se y la remuneración que para 
los mismos se llene señalada en 
los presupuestos en vigor, los 
opositores aprobados por el 
Tribunal examinador, que se ha-
llan en territorio liberado, pro-
cedentes de la óposicíón que se 
celebró en Madrid, convocada 
en la Gaceta de 13 de julio de 
1935, cuyos informes les han si-
do favorables y resultan de com-
pleta adhesión al Glorioso Movi-
miento Nacional, siendo estos 
los que figuran en la relación 
que se acompaña. 

Los interesados harán m pre-
sentación en dicha Comisaria 
General, en donde han de entre-
gar certificación de nacimiento, 
debidamente legalizada, o en su 
(Jetecto declaración jurada que 
sustituya a la misma, cédula per-
spqal y documento acreditativo 
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que justifiqiie sii situactón rolli-

tar. 
Valladolid 12 de noviembre de 

1937.=II Año Triunfal.=El Ge-
neral, í«te de Seguridad Interior, 
Orden Público e Inspecciíin de 
Fronteras, Severíano Martínez 
Anfdo. 

J ^ r a Superior de Policía del 
Estada ^ a f t a i 

Relmi^ii ée 'as oposüaree 7if:,x¡bados 
para (ag^esíi m ¿i Cuerpo ét» ¡noestt-
gaelóa ff Vifídcmcki qae se haUm en la 
eom mnepoda g a ifaienee sf*efiere 

h pfopttesia antemn 

Pablo Matefeeena AIQITSO, nú-
mero 1 de orden y JQ en la pro-
puesta. 

Luís Navarro Míejitnolte, 2 
y 14. 

Juan Sáncliez Alonso, 3 y 15. 
Enricjíte Moüns Izard, 4 y 16. 
Ramón Vüas Durán, 5 y 17. 
Cándido Cid Mpez, 6 y 18. 
Andrés Moüns Izard, 7 y 22. 
kis Partió García, 8 y 29. 
Carlos Sánchez Yepes, 0 y 25. 
Raíaei Herrera Rueda, 10 y 27 

• José Juan Torres y Lúpez-
Ballesteros, M y 29. 

Manuel Bueno Lago, 12 y 33. 
Oerniáii Martínez Cavero, 13 

y 34. 

Máximo Plácer Sánchez, 14 
y 36. 

Antonio Bordallo Glraldl, 15 
y 40. 

Tomás Escoíaf Iglesias, 16 
y 41. 

Bonifacio Martín Perreras, 17 
y 43. 

Marciano Novo Rodríguez, 18 
y5o . 

Francisco Acín Puyol, 19 y 54 
José Garda Muiño, 20 y 57. , 
Manuel Romero Mufloz, 21 

y 62. 
José Abós Morlanes, 22 y 66. 
Leonardo Mahiquez Bizquert, 

23 y 71. 

Lope González Amigo, 24 y 72 
Carlos Nüñez Redondo, 25 

y 73. 

Enrique Herrero Jordana, 26 
y 74. 

^ t e Luis García Cabezón, 27 

Eugenio Garona Ibáñez, 28 
y 00. 

Francisco Rosselló Colombas, 
« y 1)3. 

José Navas Domínguez, SO 
y94. 

Juan Lozano Casiteño-Ramos, 
31 y 95. 

Miguel Gornals Mulet, 32 y 96 
Félix Villalba Rodríguez, 33 

y 99. 
Maximino Vfflarnovo Casal, 

34 y 103. ^ 
QuWermo Qelabert Fullana, 

35 y 107, 
José María Guiraataens Ca-

runcho, 36 y 1Í3. 
Lorenzo í^rez Verdü, 37 

y 114. 
Angel Aguayo Vélez, 38 y í 10. 
Emilio Sánchez Suárez, 39 

y 118. 

Valladolfd 12 de rrovíembfe de 
Año Trfunfel.=«=El Co-

misarlo General de Seguridad 
Interior, Orden P ( ^ c o e Inspec-
ción dá Fronteras, José Medina. 

AfHiRclos oficiales 

Anuncios parUcu lares 

Comi9»6n (Bo^nclal de lncauhición de 

Bienes de Vizcaya 

Visto el expediente seguido a 

instancia del acreedor Francisco 

Alfonso y Goñi, esta Comisicjn 

ha acordado considerarlo incluí-

do en el apartado b) de la Orden 

de 3 de mayo de lÓ^T» quedarj-

do en J6U virtud ̂ sín eíecío toda 

intervención sobre sus créditos a 

los íines de la expresada Or<len 

y a la del 5 de junio del propio 

año. 

Bilbao 15 de noviembre 1937. 

II Año Triunfal. = El Abogado 

del Estado - Secretario, Jesús 

García Valcárcel. 

eomlld do íVloneda Extranjera 

Caiübios de compra de monedas 
publicados el día 24 de noviembre 
de 1937, de acuerdo coa las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 

Fraucofi 29'CO 
L i b r a s 42'4E 

Dólares 8'58 
Liras 45'15 
Francos suizos 19(5'35 
Reichsmark 8'45 
Belgas 144'70 
Florines 4 72 
Éscudoa, 38'ftO 
Peso moneda legal 2"60 
Coronas checa» 30'05 
Coronas suecas. 2'19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas daaoaaa, l'DO 

DIVISAS LIBRES IMPOUTADAS VOI.UN-

TAKIA Y DKIRINITIVAMBNTE 

Francos 86'25 
L i b r a s S3'05 

Dó lares li>'72 

Fra^ncos suizos 245*40 
Escudofi 48'2E 

Peso m u u e d a l ega l . » . . . . 8'30 

— . 

I I 1 Í : R ] I £ ! I I O 
O V I E D O 

Habéndose extraviado t a po-
de la Interesada el resguardo de 
depósito de este Raneo, número 
5172, a favor de D." Encarna-
ción Aivarez García,. de San 
Claudio, comprensivo de pese-
tas nominales tres mil quinientas 
en tres títulos Deuda Amortiza-
ble 5 por 100 1^17, números 
360866'7 de la serie A y número 
10821 de la serio B, canjeados 
por los núnier..s 306706'7 serie 
A, y número 69870 serie B de la 
Deudci Amortizable 4 por 100 
sin impuestos, ^misión 15 de 
agosto de 1935,"se hace público 
en cumplimiento de lo precepr 
tuado en los artículos 12 y 17 de. 
nuestros Estatutos sociales, ad-
virtiendo que, de no presentarse 
reclamación justificada en el tér-
mino de treinta días, a contar 
desde â fecha de la publicación 
de este anuncio en. ei IJOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO y <le u n dia-

rio de Oviedo, se expedirá un 
nueve resguardo a nombre de 
la titulai'^sin responsabilidad por 
nuestra'~parte. 

Oviedo 8 de noviembre de 
1937. —Por el Banco Herrero: 
Ei Director General, Julián Hi-
dalgo. 
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Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Amurrio 
hon Emilio de la Vara Ortiz, Re-

gl^trador cíe la Fropledan de Amu-
trlo, nombraJo juez Injfructor por 
la Comlilón de Incautaciones de 
Alava. 
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Wiii'zo cíe 1937, artículo 4.o, 3< cita 
a Enrique Sagastizabal y María Sa, 
gasllzabal, vecinos de Llodlo. 

l'ara que en el término de ocho 
dias hábiles conyaarezcan en eSte Re-
gistro, per-^onaimcnte o j^or escrito, 
y aleguen y prueben en ef exedirenté 
de re^ponaabiHclad civil q,ue se íe 
sigu^ por Orden de dicha Comisión, 
cuantp éstiraen prooedeníepasa su de-
fensa. 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfa;.—El Juez Ins-
truclor, Emilio de Vara.—Ei Se-
crctario, Ladi4ao Guerra. 

ICalatayud 

¡Don Jadato Garcl« Mooge y McurUoi 
Juez de primera lastaacia e ios-
jLruccióa dti Calatayud y su parti-
do B instructoi: del lexpeOieuta 
que se dirá. , , f , i 

virtud de lo acordado en el 
eixpcdieute que i)ajo el aúmero 
ÜOU sis 1937 tramito por desig-' 
naiáóu de la Comisiuu i'iovüi'cial 
de Incautaaoues, ooulra doa 
Pedi-o üil EflleUa, vecino d« Mo-
P¿Sm . l , 1 - ^ í 

Actualmente en ignorado para-
dero, |>ara declarar admiuislraLi-
vamenle la responsabilidad cistí 
que s© le debe exigir como conse-
cuencia de su oposiciáu al triuuíq 
del Movimiento. í<Jacioual, se cita 
& dicho Individuo, en cumplimiiea 
to dtí lo dibpueslo ©u la orden dO 
la Junta Técnica del Eslado lecha 
,13 de míu-zo último, inserta ea 
lel «Boietln Üíiaal» del mismo co-
rxiespondientü ai día 20, por mediq 
del plísente edicto, que se inserta-
rú ^n el «Boletia Olidal del Esla-
do i y en ol de sstá provincia, a 
fin de que deutro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos pe 
riódicos elídales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando y 
probando eir su deleiisa cuanto es-
tiine jp.ruü'jdente, bajo apercibi-
miento que de no compai-ecCr le 
larará el perjuicio ¡a que hubiese 
.u¿ar en derecho. 

Dado ea Calatavud a 22 de octu-
bre de 1937. 11 Ano Triunfal.— 
Jacínoo García. — Ei secretario ju-
dicial, Justo Lóroz. . -- ' i 1 

Ateca 
f 

Don ILiite CoscuUuela Arcarazó, 
Juez do primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su partí 
Üo e íastructüx; del expediente 
que se dirá. i 
En virtud de lo acordado ea el 

expediente quo bajo el número 
268 de 1937 tramito por desig-
uaciójti de la Comisióu Provincial 
de Incautacloues, , contra doa 
Eduardo ^aviarro Arguedas, vecina 
NuévaloSü I í 1 

Actualmente en Ignorado para-
dero, piWa declam: admlnietraü-
vameule la respon«ablUdad civil 
que ise le <ial>e lexigir oomo conse-
cuencia de su ojwsicióa al triunfa 
del MoTtmi«nlo Nacional, se cita 
a dicho individuo, en cumpUmiien 
to de lo dispuíisto ea la orden d<i 
la Junta Técoíi» dsd Estado fecha 
13 de marzo ültímo, inserta ea 
el i Boletín OÜciaí» d«i mismo co-
rretpoudiente ¿i día 20., por m&óy-j 
del presente edicto, que se ias^'^-
rá ên el «Boletín Olicial d^ .-ata-
do» y «n el de esta prc,»uda, 8 
Ün de que dentro üel luir mino d« 
ocho días hábiles siguientes a la 
Inserción del pres«nt« en dichos ge 
rixkUcos oficiales, comparezca ¡an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en 6u defensa cuanto es-
time procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubieise 
lugar en derecho. .. ? , 

Dado ea Ateca fa 27 de octu-
bre ,de 1937. 11 Afio Triunfal.— 
Jacinco García. — El secretario ju-
dicialt Justo López, ^ > 

Don Lute CoscuUuelá Arcarazót 
Juez de primera instancia e ÍDS-

; trucclóíi de Ateca y su partí-
do e instructor del expediente 
que w dirá. I 

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 
225 de 1937 tramito por desig-
nación de la Comisión Proviu(f;ial 
de Incautacionî s, contra don 
Andrés Cóuti^ras Cano, vecino -dd' 
Jaraba, - • ; 

Actualmente en ignorado pana-
dero, -para declarar administrati-
vamente la responsabilidad ci'ial 
que se le debe exigir como conse-
cuencia de su oposU'ión al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita 
a dicho individuo, en cumplimien 
to de Iq dispuesto «a la ocden dó 

la Jxmta TícnlOR del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta m 
el «Boletín Oficial, del mismo co-
r^pondiente al dia 20, por medio 
del presente edicto, que se inserta-
rá en ol «Boletín Oficial del Esta-
do. y en el de esta proviucía g 
fin do que dentro del térmiuo'ds 
ocho días hábiles siĵ uienies a ¿ 
Inserción del presente on dichos m 
riódicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgtttío instructor, perso-
nalmente o \WT escrito, aleíjandü y 
probando en su defensa cuanto es-
time procedeute, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará el perjujcio a que hubÍ6s« 
lugar en derccho, r ¡ 

Dado en Ateca la 27 de octu-
bre de 1937. II Año Triunfal,-
Jacinoo García. — ElTsecretarfoJu-
jlicial, Justo Lópea. ^ i 

í í > — y 

Don Luis Cc^Uuela :̂ ircaraz<S, 
Juez de primera'instancia e ins-
trucción de Ateca y su í)artl-
Kio e l(l«lructo£ del !expd(iieat« 
que se dirá, i i , 
Éa v^rti^ de lo acordado en el 

leocpedienle. qiie bajo el número 
OÜO de íí)37 tramUjp jpor desig-
nación de la Comisión Proviacial 
de Incautado contra 4ob 
Víctor Man,c«ljÜR FtiUpe, vecino de 
Claves de Ribolfl^ 

TVctualmente en ignorado para-
dero, para declarar administraU-
vamente la responsabilidad civil 
qutí 6® le ttobe exigir como conse-
cuencia de su oposición al triunfa 
del Movimiento Nacional, se cilai 
a dicho individuo, en cumpUmisn 
to de lo dispuesto en la orden dfl 
la Junta TScnioa del Estado fecha 
13 de marao úlUmo, Inserta ea 
el «Boletín Oficial> del mismo co-
rrespondiente al día 20, por MEDW 

del presente edicto, que se luserl»' 
rá en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de esta provincia, a 
fin de que dentro del término da 
ocho días hábiles siguientes a la 
ínaercióa del presente en dichos pe 
riódicos oficíale?, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
malmeivte o por escrito, alefe'ando y 
probajido en su defensa cuanto 
Ume procedente, bajo apercibi-
miento que do no COMPARECER le 
parará el perjuicio a quo 
lugar en derecho, , 
' Dado en Ateca fi 27 do octu-

bre de 1937. II Año TriuaW'j' 
Jacinco García. - El SECRETARLO ju-
díclai, Justo I<-6pez. 
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